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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,
DE SAN ISIDRO

REF. EXPTE. N° 382-HCD-201 S,-
N" 383-HCD-20IS.-
N' 389-HCD-20IS,-
N° 39S-HCD-20IS.-

COMISION: MEDIO AMBIENTE
Y SEGURlDAD,-

DESPACHO DE COMISION

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Esta comisión ha analizado

los presentes expedientes, mediante los cuales vecinos de distintas zonas del
Partido, debido a la inseguridad, solicitan la instalación de cámaras de
seguridad y domos,-

Si bien corresponde a la
Provincia de Buenos Aires ganntizar la seguridad de la población, el
Municipio se encuentra trabajando intensamente a través del Plan
Estratégico de Instalación de Cárnaras,-

Por lo expuesto, se solicita
el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTICULO lro.: El Honorable Concejo Deliberante solicita al
Departamento Ejecutivo tenga a bien disponer la instalación de Cámaras de
Seguridad y Domos, a través del Plan Estratégico de Instalación. de
Cámaras en las siguientes arterias:

Rastreador Foumier desde el 1800 al 1900 - Villa Adelina
Rioja y Eduardo Wilde - Boulogne
La Paz esquina Dorrego - Nlartínez
Cuyo e Italia - Martinez

ARTICULO 2e1o.: De forma,-
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BlOQue Peronismo por San Isidro
Honorable ConcejO DelJberanlG

San Isidm


